
ANUNCIO de 27 de noviembre de 2006
sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de
Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los desti-
natarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la
documentación que se especifica, se procede a su publicación

en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviem-
bre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose
publicidad a los mismos.

Mérida, a 27 de noviembre de 2006. El Director General de
Explotaciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.
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ANUNCIO de 24 de noviembre de 2006
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de conservación
de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de
14 de enero).

Mérida, a 24 de noviembre de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 28 de noviembre de 2006 por
el que se notifica a D. Manuel Domínguez
Martín la resolución por la que no se
autoriza la introducción, traslado y suelta de
80 ejemplares de la subespecie cinegética
Muflón (Ovis mussimon) en la granja
cinegética Lunares, del término municipal de
Monterrubio de la Serena con n.º de
matrícula EX 087/BA/003.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordina-
ria de la resolución por la que no se autoriza la introducción, trasla-
do y suelta de 80 ejemplares de la subespecie cinegética muflón (Ovis
mussimon) en la Granja Cinegética Lunares, del Término Municipal de
Monterrubio de la Serena con n.º de matrícula EX 087/BA/003, cuyo
tenor literal se transcribe como Anexo I, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 28 de noviembre de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O  1

“Vista la solicitud presentada por D. Manuel Domínguez Martín,
con N.I.F. 76241304-F como (titular/representante legal) de la
granja arriba indicada esta Dirección General resuelve no autori-
zar la introducción, traslado y suelta de 80 ejemplares de muflón
(Ovis mussimon) atendiendo a:

1. El art. 59 de la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de Caza,
modificada por la Ley 19/2001, de 14 de diciembre, regula la
posibilidad de que la explotación industrial de la caza se lleve a
cabo en granjas cinegéticas, como es el caso que nos ocupa; sin
embargo, la Resolución del Director General de Medio Ambiente, de
16 de marzo de 1996, que autoriza la instalación de una granja
cinegética de caza mayor en la finca “Lunares”, del término muni-
cipal de Monterrubio de la Serena, propiedad del solicitante, y
lugar a donde irían los 80 ejemplares de Muflón para los que
solicita introducción, traslado y suelta, en su apartado 6 establece:

Las especies de caza mayor autorizadas en la explotación son las
siguientes:

Ciervo (Cervus elaphus).
Gamo (Dama dama).
Jabalí (Sus scrofa).
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